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DEL JUEVES 23 DE FEBRERO DE 1809. 

Sta. Marta V. , .y Sta. Margarita de Gortona.—Qta. hor. en la iglesia 
de Mercenarios calzados. =Vigiiia. 

^Observ 

Épocas. 

7 de la m. 
12 del dia. 

5 de la t. 

Meteorolc 

Tsrmómet. 

4 $. 0 
13, " s. 0, 
10 s. 0. 

igicas de antes de ayer. 

Barómet. 

20 p. f 1. 
26 p. f 1. 
26 p. | 1. 

Atmósfera. 

Nordeste y D. 
Norte y D. 
Nortey D. 

Afee. Astr. de hoy. 

El 10 de la Luna. 

Sale el Sol á las 
6 y 32 m. y se po­
ne á las 5 y 28. 

¿1 

CONTINUACIÓN B E L R E G L A M E N T O DE POLICÍA. 

Lá cédula de seguridad será impresa y sellada, desando los vacíos corres­
pondientes para llenarlos en la ocasión. Contendrá el nombre y apellido de la 
persona, el pueblo de su naturaleza, el de su procedencia, la puerta por don­
de entró, el dia que se le dio, el tierapo que debe durarle la posada ó casa par­
ticular donde está alojado, la obligación de avisar á la Policía si se mudase á 
otra , y en fin las principales señas exteriores del portador, con su firma si 
supiese escribir. La firmará el intendente general de Policía de Madrid. 

ELforastero que pasado el término que se le fixa en ía cédula de seguridad 
permaneciese en Madrid sin obtener próroga de término , será tratado coma 
el que no la tiene. 

Para que se le prorogue el termino deberá acudir á la oficina donde se ie 
dio,.y se le dará ó negará según los motivos .que hubiese., 

La prorogacion debe ponerse á continuación de lá misma cédula, y firmar­
la el intendente general de Policía. 

. El forastero á quien no deba darse cédula de seguridad-, será detenido si 
hubiese ademas algún motivo de recelar de su conducta , y se procederá á 
examinarla. 

Sí no le hubiese , pero no tuviese causa razonable de estar en Madrid, se 
pondrá en la cédula de entrada una nota , y se ie envia rá ! la puerta misma 
por donde entró para que la dexe y se marche. 

En la oficina de entrada 'y salida habrá siete clases de libros. Una de iibros 
donde se copien por el orden con que se dieren las cédulas de seguridad: otra 
de libros donde se anoten las personas no sospechosas, pero que deben salir 
de Madrid: otra de libros donde se asienten todas las personas que se detie­
nen para examinar su conducta : otra de libros donde se asienten los partes 
que los posaderos ó personas particulares diesen de los huéspedes que partan: 
otra de libros donde se asienten todos los pasaportes que se espidan según el 
aviso de la secretarla del ministerio de Policía: otra de libros donde se asien­
ten todos los forasteros de pueblos inmediatos que vienen, diariamente á Ma­
drid con comestibles, según los partes de los cabos de Policía de las puertas; y 
otra de libros en que se asienten los tragineros que vienen.de mayores distancias. 
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Los cabos de Policía de cada puerta enviarán á la oficina de entradas y sa­

lidas todas las noches media hora después de aquella que no pueden entrar 
forasteros, una razón, que se irá formando en el dia de las cédulas de entra­
da q-.ie_hay.an dado , y otra de las personas que hayan salido con pasaporte. 
Se cotejarán estas razones con los libros de que se ha hablado en él artículo 
anterior ; y si faltase en ellos alguna persona de las que entraron , se repar­
tirán cédulas, en las que se .copie la papeleta de entrada á todos los comisa­
rios de Policía para que la busquen. 

Todo forastero que mudase de posada, está obligado á dar parte de la casa 
adonde se trasladase: primero al dueño de ía casa de donde sale: segundo en 
la oficina de entradas y salidas: tercero al comisario de Policía del quartel de 
la nueva posada. 

En la partida del forastero que se muda, se pondrá en la oficina de entra­
das ysaiidas una nota que exprese la casa adonde se ha mudado , y otra en la 
cédala de seguridad, que firmará el intendente general de Policía de Madrid. 

Todos los forasteros deben presentarse al comisario de Policía del quartel 
donde residan i 2 horas después de haber obtenido la cédula de seguridad, que 
les mostrarán. 

El comisario de Policía del quartel tendrá un libro, en el que por orden 
alfabético haga escribir estas cédulas de seguridad, y observará la conducta 
de todos los que se establezcan en su quartel. 

Los que viniesen de fuera á establecerse en Madrid por qualquier tiempo 
que sea, después de la publicación de este reglamento , estarán sujetos á las 
solemnidades anteriores, y ademas de eso darán parte al comisario de Poli­
cía del quartel que habiten, de su casa y familia. El comisario se informará 
de la conducta de todos. 

CAP. n. De los pasaportes. 

Pasado un mes de la.publicación de este reglamento, ninguna persona , ~á 
excepción de aquellas que en adelante se expresarán, puede venir á, Madrid 
sin pasaporte del comisario de Policía del pueblo d; donde partiese, del cor­
regidor, si no hubiese comisario, ó del alcalde. Estos pasaportes se expedi­
rán según la fórmula que se envié por el ministro de Policía general: no val­
drán los que se expidan en qualquiera otra. 

Todos los forasteros que hayan estado en Madrid necesitan pasaporte para 
salir. Este pasaporte se dará en la secretaría del ministerio de Policía general. 

El cabo de Policía de la puerta no permitirá que salga ninguno sin él, an­
tes al contrario, le detendrá , y dará parte al comisario de Policía del quar­
tel donde residia. Los correos de gabinete y las postas que despachan los mi­
nistros.para negocios de sus ministerios no necesitan pasaporte. 

El cabo de policía tendrá un libro donde asiente todas las personas que sa­
len de Madrid con pasaporte. 

Habrá dos géneros de pasaportes , uno para dentro del reino, y otro para 
fuera. \ ^ 

Se despacharán por ahora por el ministerio de Policía general en nombre 
de. S. M. Contendrá el nombre y apellido de la persona, su naturaleza, vecin­
dad, y el lugar adonde se dirige; el tiempo que se le concede para trasladar­
se, y aun el camino que debe llevar, si fuere necesario expresado : la nota ha 
de ser para lo interisr; el registro, las señas generales de la persona; las par-
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ticulares, si las tuviese,,y la firma del portador, si supiese firmar.; le firma­
rá el ministro y el oficial mayor de la secretaría del minúterio. 

Se escogerá un pape!, que exprese en su marca el destino de pasaporte pa­
ra lo interior ó para el extrangero, y se dispondrá una cenefa para el cotejo, 
con la que debe quedar en la secretaría del ministerio. 

Tendrá ademas de eso en su cabeía el escudo real impreso ; y al pie el se­
llo negro ó en lacre del ministerio de Policía. 

Los pasaportes'para fuera del reino tendrán las mismas solemnidades, con 
la diferencia de la nota de ser para fuera del reino, de requerir á los emplea­
dos por S. M. fuera del reino, y del tiempo que se le señale para salir fuera 
de éli Serán ademas visados y firmados del ministro de Dvegccios extrangeros, 

Quando se dé un pasaporte se recogerá la cédula de seguridad, aunque no 
esté cumplido el jiempo por que se dio. 

Ninguna persona puede estar en Madrid mas de 24 horas después de haber 
tomado pasaporte para salir; ei que estuviese será buscado y detenido para 
examinar su conducta. 

Ningún posadero ni persona particular puede tener en su casa huésped pa­
sado el término de la carta de seguridad, ó después de las 24 horas de haber 
recibido pasaporte* Si le tu.viese, y no le delatase dentro de 12 al comisario 
de Policía del quartel, será tratado como la persona que consintió en su casa. 

Si fuese vecino de Madrid el que sacase pasaporte, deberá también usar 
de él dentro de las 24 horas, ó devolverle á la secretaría del ministerio den­
tro de las mismas: si no hiciese uno ú otro, será detenido y examinada su 
conducta. Todas las ncches se sacará por el oficial de la secrttsría del minis­
terio encargado de los pasaptrtes una nota de los que se han despachado por 
el día y no se han devuelto. Se enviará al siguiente á la cficina de entradas y 
salidas, y se cotejará : primero , con otra que debe alli sacarse de las perso­
nas cuya carta de seguridad se ha cumplido : segundo , con la que se forme 
de los partes de los cabos de Policía, de las personas que han salido c-.n pa­
saporte; y tercero, con el libro de partes dados por los posaderos ó personas 
particulares de las que han salido de sus casas para fuera de Madrid. 

Este cotejo servirá para conocer : jprimero, las personss cuyas cartas de se-
guridad están cumplidas y permanecen en Madrid , ó han marchado sin pa­
saporte: segundó^ para saber ios que se han quedado en Madrid pasadas las 
24 horas del pasaporte: tercero, la falta de los posaderos ó personas parti­
culares. 

De todas estas personas se formará una lista, que se repartirá á los comi­
sarios de Policía , para que los busquen, y castiguen á los posaderos ó per­
sonas particulares que hubiesen faltado á estas obligaciones. 

Porcada pasaporte para el interior se pagarán 20 reales y 60 para el ex­
trangero , que servirán para su impresión y la de las cédulas de entradas y 
de seguridad. (Se continuará.) 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

- AVISOS. 

Al hortelano que pretenda entrar á cultivar una huertecita de recreo y de 
corta extensión , distante de las puertas de Madrid como dos tiros de bala, 
con su habitación-correspondiente en eiia, ayudado de un peón continuo , se 
le pagará puntualmente por semanas el salario regular en que se ajuste ; y 
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para ello podrá acudir á lá librería de Vrllareaí, calle dé las Carretas. 

Quien necesite de una tartana para 3 iyona , acuda al mesón del Rincón, 
calle de Alcalá, y tratará con el dueño Pedro Eapiáut; 

VENTAS. 

A la calle del Carmen , entrando por la Puerta del Sol, pasada la callejue­
la de los Negros, primera tienda de Vidal, ha llegado una porcioa de'bote-
Ilas de cerca de medio quartiilo del legítimo vinagre de los quatro ladrones, 
el qual es un antipestilencial, precave del contagio frotándose manos y cara: 
se hace evaporar en un quarto exppniendo los vestidos qué se hayan de poner 
á fin de estar libres del contagio: se aplica en las enfermedades contagiosas ó 
accidentes en las muñecas, sienes y estómago : para expeler el mal aire se ha­
ce evaporar en el quarto del enfermo : es cordial, tónico, sudorífico y verní-
fugo : tomándose iaterionnente tiene las mismas virtudes ; como se verá ea 
la explicación que acompaña á C3da botella: su precio 8 rs. 

En la imprenta de Espinosa, calle de Valyerde, frente á los Basilios, quar­
to principal, se halla un surtido de pap¿l rayado en quartilla y en folio, pa­
ra que los niños aprendan á escribir. Las pautas soa de las de mas inclina­
ción que se conocen, y las rnas arregladas, pues se han hecho por dirección 
ti is mejores profesores. El papel es bueno, y el precioes mas eóaiodo que 
en ninguna otra parte. 

Si alguna persona quisiese comprar una buena berlina, podrá verla acu­
diendo á la casa del Sr. ministro de los Estados-Unidos de América, calle 
de S. Mateo. 

En la tienda espartería que está en la calle de Alcalá, esquina á ¡a de Ce­
daceros, darán razón de una berlina con juego á la española, persianas, fa­
roles, y un par de guarniciones, todo bien tratado, y se dará con equidad, 
y aun al fiado parte de su valor. 

En el taller del Sr. Tomas Modino, á las Vistillas de S. Francisco, se ven-" 
de con equidad un coche usado solo quatro veces, hecho á^toda costa ala es­
pañola , la caxa coa tableros de chapa, ocho persianas, guzrnecido de hoja de 
plata, faroles de platina, vestido de terciopelo de matices con su cordonería 
correspondiente, y colgado en muelles á la pol'ignac con el fierro dorado. 

ALQUILER. 

La casa y taller de maestro de coches sita en la calle de k s Beata?, núm. "8 
de la maní. 499 , se.alquila por el casero, y en ella existen varios efectos 
correspondientes al mismo exercicio, que se darán en todo ó parte con la ma­
yor equidad. A quien le aeonnode podrá pasar á reconocerlo, y en la misma 
casa darán raion de la persona con quien se hsr de tratar, asi para el inquili­
nato coma para la venta de enseres. •> 

- NODRIZA. 

Juana Chaves, natural de Yepes, de edad de 28 años, y de estado casa­
da , solicita una cria para su casa: tiene leche de diet meses, y quien abone 
su conducta. Vive calle del Almendro , núm. 39 , quarto baxo. 

TEATROS. 

En el teatro de los Caños del Peral, á la'37 de la noche, se executará la 
ópera bufa , en 2 actos, titulada El Matrimonio secreto, intermediada con el 
bolero. La entrada de antes de anoche en el del Príncipe fue de 4219 rs. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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